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La presente investigación de carácter histórico e iconográfico tiene como fin dar a 
conocer los diferentes cambios que, a lo largo del período de la dominación española, 
se sucedieron en el escudo real , símbolo del poder de su majestad católi ca en 
todos sus dominios, incluyendo los del Nuevo Mundo, conocido por las Indias y 
hoy denominado continente americano. 

El escudo real era usado en la documentación oficial con las Indias, mediante el 
sello lacrado y por los privilegios reales concedidos a la publicación de alguna 
obra a partir de 1584 en adelante para la ciudad de Los Reyes, hoy Lima, ya que el 
primer libro fue impreso el año anterior. A partir del reinado de Felipe IV, en el año 
de 1638, se introduj o el papel sellado como de uso obligatorio en todos los 
procedimientos judiciales en las diferentes cortes de justicia civil , criminal, militar 
y ecles iástica; todos los acuerdos, testimonios y actos públicos requerían hacerse 
en papel sellado. Éste, según la pesquisa que en su momento hiciese el viajero 
inglés Wi lliam Bennet Stevenson, era enviado desde España, donde se sell aba con 
el Escudo Real "portando la fec ha de dos años, durante los cuales servía, o se 
consideraba con va lidez, después de cuyo termino quedaba fuera de uso. El 
sobrante , si lo había, era anulado con un matasell o y se vendía como papel 
inutili zado, y la corte tenía cuidado de proporcionar otra cantidad por los años 
siguientes"l. 

El es tudio del papel se llado en el vilTeinato del Perú se encuentra reali zándolo la 
hi storiadora Luz Peralta, por lo cual no nos extenderemos más en esta materia2 

Creemos conveniente, más bien, la explicación de los diferentes escudos de la 
m onarquía hi spánica, la que servi rá de apoyo a las in vestigac iones que tengan 
que ver con la dominación española en el Perú. 

Hemos divid ido el presente estudio basándonos en las dos dinastías que ri gieron 
desde la conqui sta hasta la proc lamación de la independencia los destinos del 
Perú. La primera es la Casa de Austria, coloquialmente conocida como Habsburgo 
y mal llamada de esa manera a partir del siglo XX. La segun da es la casa de orige n 
francés que tomó el apelati vo a partir de su castill o Bourbon l' Archambault , vasallos 
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que en el siglo X pasaron a súlo de la Corona real francesa ; una vez vinculados 
por matrimonio con la familia real, serían duques en 1327 y ascenderían al trono de 
ese país por muelte del último representante masculino de la casa Valois-Orleans­
Angulema en 1589 y, a su vez, por matrimonios con la Casa de Austria, reclamarían 
los derechos a la Corona española. Al acceder a este trono castell ani zarían el 
apelativo francés original convirtiéndolo en "Barbón" y a partir de ell o ha podido 
derivarse en expresiones hoy admi tidas como " los borbo nes" o "período 
borbónico"3 

LA CASA DE AUSTRIA EN EL PERÚ 

El primer soberano de esta casa en los recientes dominios adjudicados por la 
hueste perulera a la Corona de Castilla fue Carlos I y V, Emperador del Sacro 
Imperio Romano-Germánico. Las armas de este rey-emperador no incluyeron unas 
propias para los nuevos dominios del Perú , aunque estaba éste considerado como 
integrante de la Corona de Castilla, como parte de las concesiones de Isabel I de 
Castilla, su abuela, conocida como "La Católica", a Cristóbal Colón en 1492. No 
obstante, podemos ver en su testamento que ya figuraba como "Rey de las Indias , 
Islas y Tierra Firme del Mar Océano"; aun así no se designarían armas propias de 
la heráldica para estos nuevos dominios y solo se consideraría el escudo real como 
el mi smo para sus dominios tanto europeos como en los del Nuevo Mundo. 

Las armas de l emperador Carlos V nos revelan a un monarca más europeo que 
peninsul ar4

, nacido en la ciudad de Gante , en el condado de Flandes, el 24 de 
febrero de 1500, titulado tempranamente duque de Luxemb urgo y desde los seis 
años de edad duque de Borgoña, Lorena (Lotha.¡ingia), Brabante y conde de Flandes, 
Borgo ña y Artois y señor de las demás poses iones de los hoy conocidos Países 
Baj os , debido al súbito deceso de su padre el duque Felipe - comúnmente 
conoc ido como "el Hermoso"- , acaec ido durante su estancia en el reino de su 
esposa Juana de Trastáma.¡·a, conocida por la hi stori a por el sobrenombre de "la 
Loca"5 . 

Las a.¡·mas del ducado y condado de Borgoña, respectivamente, pasaron de derecho 
a se r las de este soberano niñ o, estados cuya tía Margarita de Austri a regentaba 
en nombre s uyo y que tendrán trasce ndenc ia enorme en la mentalidad que 
desarrollaría el soberano por la importancia hi stórica que ll egaría a tener para éló

, lo 
que pasaremos en su momento a explicar. No sólo resulta fasc inante la herencia 
dinásti ca acumul ada en su persona sino, además, la herencia cultural borgoñona 
recibida en la educaci ón que le fu e dada a este niño soberano por aquell os altos 
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funcionarios de la co rte, algunos de los cuales posteriormente ll egarían a ser 
miembros de su séquito personaF. No puede dejarse de lado a los miembros de su 
propia familia por línea paterna de la casa de Austria-Valois, quienes le inculcarían 
desde temprana edad ese amor por la añorada tien·a perdida de su ducado de 
Borgoña, incorporado a la corona francesa por Luis XI de manera arbi traria desde 
1479R• 

Si bien di cho acontecimjento había ocurrido veintiún años antes de su nacimiento, 
siempre estará presente en la mente de Carlos, como rey, emperador y duque. 
Aque lla herencia cultural inculcada por la brillante historia, que no sólo se 
ci rcunscribiría al ámbito geográfico de las Borgoñas , sino que incluiría su relación 
con los estados vecinos llevada a cabo de una manera brillante en el reinado de 
otro duque, de nombre Felipe, pero conocido como "el Bueno"; quien instauró la 
prestigiosa Orden del Toisón de Or09. Así, en el imaginario del joven soberano no 
es tarían estas ti elTaS más allá de la Mar Océano pues había calado en su fOlma de 
vida y desarrollo político el ideal borgoñón. 

Carlos de Borgoña luego de convertirse en monarca de los reinos hi spanos en 
151710 seguiría usando sus primeras annas y éstas incorporarían las de sus herencias 
de las Casas de Trastámara de Castilla, Aragón , Nápoles y Sicilia y, con el deceso 
de su abuelo patern o, incorporaría las de la Casa de Austria y la pos ibilidad de 
competir en la elección Imperial en 151 9 11

; pero nos interesa destacar que serían 
las almas que aquel joven Carl os, duque de Borgoña, Brabante, archiduque de 
Austria, rey de Castill a, Aragón y Sicilia, las que perdurarían por más de 250 años 
en nuestros documentos oficiales. 

Las diferentes coronas y poses iones que había heredado y los di versos derechos 
históricos sobre otras poses iones no se reflejaban de una manera completa en 
aq uellas armas; por ello hemos preferido hacer hincapié en que sólo re fl ejan las 
más importantes de ell as , y para corrobora¡· e ll o preferimos señalar todas las que 
figuran en el testame nto otorgado ante Francisco de Eraso , "su escri va no y 
secretario estando en la villa de Brussellas ques en el ducado de Bravan te en seis 
dias del mes de junio· ' de 1554 12 

Así veremos que las diferentes poses iones heredadas en su persona a tra vés de 
las magníficas uniones dinást icas que ori gi naro n su propio nac imiento se ve rían 
renejadas en sus armas que como soberano ostentaba en di versas form as , y só lo 
haremos mención de tres para el presente estudio. La primera se encontraba en los 
sell os lacrados que acompañaban los documentos oficiales. Estos eran una herencia 
med ieval que ll egó al Nuevo Mundo tempranamente, pues el monarca reg ul aría 
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hasta los aspectos más elementales de la vida de los pobladores de la aún no 
denominada América, y sólo conocida como las Indias por ese entonces. Un ejemplo 
de e llo será las ordenanzas para el buen gobierno de la ciudad de los Reyes, hoy 
Lima 

La segunda forma puede apreciarse a través del privi legio real que otorgaba el 
monarca para la realización de ediciones de diferentes obras , tanto religiosas como 
profanas. Un ejemplo de ello será la Crónica del Perú, edición que estaba autorizada 
por el rey. A ésta, por el privilegio real antes enunciado, se le permitió lucir sus 
armas en la primera página de la obra; cuya reproducción nos servirá para nuestro 
propósito de describir dichas armas 13 . Las que como vemos a continuación tenían 
en el cuartel superior izquierdo parte superior a las armas de los reinos de Castilla, 
León, Granada, Aragón y Sicilia, que constituían su herencia materna (las cuales 
se reproducían en el mismo cuartel de manera inversa yen el cuartel inferior derecho). 
En el cuartel superior diestro se colocaban las que constituyeron su herencia 
paterna que eran las armas del archiducado de Austria, del ducado de Borgoña 
(arma moderna) y en la parte inferior del mismo cuartel las del ducado de Borgoña 
(arma antigua) y del ducado de Brabante y en el med io de éstas cuatro armas un 
escusón con las de los condados de Flandes y del Tirol y, por ultimo, el collar de la 
Orden del Toisón de Oro, herencia borgoñona (ver ilustración N°l) 

En cuanto a la posibilidad de encontrarnos con el hecho de una variación en las 
armas del soberano tenemos ya desde 1520 cuando Carlos 1 incluyó las de otros 
reinos en el escudo. Lo podemos observar en la siguiente reproducción donde 
vemos que en el cuartel infer ior izquierdo se colocó las armas del reino de Navarra 
y las del reino de Hungría y Jerusalén (en la parte inferior alI ado de las del ducado 
de Borgoña antiguo); que hacen que difiera de las armas del cuartel superior 
izq ui erdo de la que era su contraparte, que además co locaba en e l cen tro 
denominado escusón las armas de los condados de Flandes y del Tirol; así como 
el coll ar del Toisón de Oro, las columnas de Hércules y dos cruces borgoñonas 
(ver ilustración N°2). 

La abdicación de Carlos 1 fue un paso capital que se ti ene que ver más desde una 
perspectiva familiar, con relació n a un reparto hereditario en dos líneas , entre los 
dos hermanos y sus respectiva descendencias ; yen realidad va más all á de los es­
fuerzos que el derecho imperial impedía como so lución dinástica pues , como Kühler 
y otros autores han estudiado , ex istía una enorme dependencia entre ambas líneas 
de la casa de Austria: la de Carlos V y Felipe TI y la de Fernando 1 y Maximiliano II. 
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Mientras tanto la regencia de los reinos de Castilla y Aragón fue ejercida desde 
1554 hasta 1559 por su hermana la archiduquesa infanta Juana de Austria, viuda 
del infante Juan Manuel de Portugal y madre del rey Sebastián de Portugal, a quien 
dejó recién nacido al cuidado de sus abuelos!4, cuando por razones de estado fue 
nombrada gobernadora de Castilla, elección que en su momento fue ratificada 
desde Bruselas por Carlos V, ya que aún no había abdicado. 

EL 22 de octubre de 1555, Carlos depuso el titulo de Gran Maestre de la Orden del 
Toisón de Oro, y el 25 de octubre entrega los Países Bajos y sus estados 
borgoñones; hay un orden de importancia psicológica en ello. Posteriormente, el 
16 de enero de 1556, Eraso protocolizó el Acta de Transferencia, luego de haber 
reinado en el Perú 23 años , 10 meses y 27 días!5 ; ascendiendo al trono su hijo 
Felipe 11 sobre las coronas de Castilla, Aragón, Sicilia y los países del Nuevo 
Mundo. Para aquel entonces se encontraba casado con María Tudor, reina de 
Inglaterra, por lo que las armas del nuevo rey incluyeron las del reino de Inglaterra 
por ser rey consorte!", como podemos ver en la ilustración N°3. 

En estas armas los dos cuarteles del lado derecho, tanto el superior como el inferior, 
corresponden a las del reino inglés (podemos apreciar a los tres leones por el reino 
inglés y a las tres flores de lis por el reino de Francia) con el collar de la Orden del 
Toisón de Oro. Colocadas en impresos de la época a pesar de que aquella unión no 
había logrado obtener descendencia. Así observamos que al momento de ascender 
a la corona de Castilla eran estas armas las que se utilizaban en algunas publicaciones 
y lo pudieron seguir haciendo hasta haberse enterado del deceso de su mujer 
acaecido el 17 de noviembre de 1558. El conocimiento de estas armas debió de 
haber llegado al Nuevo Mundo en documentos del estado, impresos con 
autorización regia o a través del envío de correspondencia privada. 

Felipe II fue proclamado rey el28 de marzo de 1556 en la plaza mayor de Valladolid. 
Gracias a la excelente biografía de Henry Amen, orientada más al carácter personal 
y humano, sabemos hoy en día más de este monarca, y ya no podrá ser considerada 
su persona como un "enigma para los historiadores", como concluyese en su 
momento Fernando Braudel 17 . En la ciudad de Los Reyes (Lima) sería proclamado 
el día de Santiago Apóstol , el 25 de junio de 1557!8, durante el gobierno del tercer 
virrey don Andrés Hurtado de Mendoza, marqués de Cañete, el cual con motivo de 
esta fiesta mandó labrar moneda por primera vez, la cual decía en letras abreviadas 
yen latín "Filipo y María por la gracia de Dios reyes de Inglaterra y España" y por 
el reverso "Filipo rey de las Españas"19. A partir de la acuñación de moneda en el 
Nuevo Mundo tenemos el tercer ejemplo del uso de las armas del soberano que 
sufriría cambios similares a los que iremos exponiendo. 
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Dejamos constancia de que para la presente investi gación no se han incluido las 
armas de Felipe siendo Príncipe de Asturias, ya que sólo consideramos que nos 
competen las que tuvieron vigencia durante su reinado . Encontramos que en un 
inicio mantuvo los cambios que hiciese su padre pero se distribuyeron las armas 
de la siguiente manera: los reinos de Castilla y León ocupan el cuartel superi or 
izquierdo, los reinos de Hungría, NavalTa y Jerusalén el cuartel superior derecho, 
en el cuartel inferior izquierdo el archiducado de Ausu"i a, el ducado de Borgoña 
(annas modernas), los ducados de Borgoña (annas antiguas), el ducado de Brabante 
yen el escusón del centro los condados de Flandes y del Tirol y la orden del collar 
del Toisón de Oro (ver ilustración W 4). 

Si bien no nos toca hacer en esta investigación mención a la vida privada de Felipe 
11 consideramos imprescindible la lectura de la obra de Kamen para entender la 
importancia y trascendencia de sus bodas y de la sucesión en la corona portuguesa 
y, como bien ha señalado en su prefacio, al no haber podido abarcar muchos 
aspectos que hubiese deseado , entre ellos probablemente el aspecto heráldico y 
de su signifi cado , muerta su segunda esposa María Tudor, reina de Inglaterra, sus 
armas vol verán a trocarse y se mantendrán de esa manera por un período largo que 
abarcó desde 1559 hasta 1580 (ver ilustración N° 5). 

El joven rey de la casa de Avis, Sebas tián de Portugal, murió a los 25 años en la 
batalla del Alcazarquivir, el4 de agosto de 1578. En este hecho de annas, el ejército 
portugués , que incluía la flor y nata de la nobleza, sucumbió ante los bereberes de 
Marruecos. La noticia de la muerte del sobrino de Felipe II llegaría e l 12 de agosto, 
cuando el rey se encontraba en El Escorial. Se iniciaba así el tortuoso problema de 
la suces ión de la Corona portuguesa, ya que ésta había recaído en el varón más 
próximo del soberano fa llec ido, su tío abuelo el cardenal Enrique, que tenía 67 años 
de edad, quien fue proclamado rey a fines del mes de agosto. Éste era medio ciego, 
senil, lo aquejaba la tuberculosis y, según Cri stóbal de Moura, se hallaba medio 
muerto de miedo por su designación real20

; como bien señala Kamen por vez 
primera y única en su vida de soberano organizó Felipe II una campaña que podría 
asemej arse a una publicitaria de aquell a época para granjearse el favor público de 
las ciudades y nobles lusitanos. Si bien su derecho al trono lusitano era el más 
legítimo por vía de su madre, hermana de Juan 111 y del mencionado cardenal, los 
cuales eran sus tíos maternos, existían otros pretendientes21 

Felipe II contrataría a los juristas más destacados de toda Europa para que apoyaran 
su causa de manera legal y así se lo diesen a co nocer no sólo a los portugueses 
sino a las otras potencias europeas su embajador Juan de Silva, su representante, 
el duque de Osuna; y a través de Cristóbal de Moura orques taría una excelente 
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campaña en apoyo de su causa. Fuera de ello, realizaría sobornos selectivos y, por 
último, aprestos para una campaña militar. Con la muerte del rey cardenal Enrique, 
el 3 1 de enero de 1580, Felipe Ir estuvo dispuesto a dialogar con los cinco regentes 
que gobernaban Portuga l. La oposición portuguesa nombraría rey a Antonio, 
prior de Crato , descendiente il egítimo de la casa de Avis . Se le oponían al 
pretendiente los 47.000 hombres al mando del duque de Alba que se habían puesto 
en marcha a mediados de junio y la fl ota a las órdenes del marqués de Santa Cruz, 
que zarpó de Cádiz el 8 de julio rumbo a las costas atlánticas , ambas eran difíciles 
de oponer resistencia. Luego de una enconada lucha calle por calle, Lisboa se 
rendiría a fines de agosto y don Antonio huiría al norte y un navío inglés lo 
recogería. Siendo proclamado rey como Felipe 1 de Portugal en Lisboa, el 12 de 
septiembre, se modificó por última vez durante su reinado el escudo real incluyendo 
un segundo escusón en el medio de los cuarteles superi ores en donde se colocaron 
las armas del reino heredado y así regiría así hasta el inicio de reinado de su 
bisnieto Carl os n, como a continuación podemos observar22 (ver ilustración N° 6). 

La unión de la península ibérica de 1580 puede considerarse como el hecho más 
importante de su reinado, y Felipe n era consciente de ello, puesto que en su 
tes tamento después de di sponer, en términos generales, que nin guno de los 
dominios de la Corona debía de ser separado de ella, le puso mayor énfas is a la 
nueva co rona adquirida refiriénd olo de la siguiente m anera : " . . . dec laro 
expresamente que quiero y es mi vo luntad que los dichos reynos de la Corona de 
Portugal ayan siempre de andar juntos y unidos con los reynos de la Corona de 
Casti ll a si n que jamás se puedan di vidir ni apartar los unos de los otros , por ser 
esto lo que más conviene para su seguridad aumento y buen gobierno"23. 

El deceso de Felipe II se produjo a las cinco de la mañana del 13 de septiembre de 
1598 , había reinado 42 años , 5 meses y 15 días24. No hubo modificación de las 
armas reales durante el reinado de su hijo, Felipe I1I, nacido el14 de abril de 1578 en 
el Alcázar de Madrid25 , y que ascendió al trono a la muerte de su progenitor y fue 
jurado en Los Reyes (Lima) el 8 de noviembre de 15992ó

, durante el gobierno del 
noveno virrey del Perú don Luis de Velasco, posteriormente hecho primer marqués 
de Salinas . 

Las arm as rea les tampoco sufrirían vari ac ión durante e l re inado de su nieto , Felipe 
IV - nacido en el palacio real de Vall adolid el 8 de abril de 1605-, el cual ascendio 
al trono por muerte de su padre, acaecida en Madrid el 3 I de marzo de 162 1, quien 
só lo había reinado 22 años, 6 meses y 17 días27

, conservando lo di spuesto por su 
abuelo e l rey Felipe 11. Cerca de un año después sería jurado en Lima por la real 
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aud iencia el 2 febrero de 162228, debido a la precipitada salida rumbo a la península 
del duodécimo virrey, Francisco de BOIja y Aragón, príncipe de Esquilache29 

. 

En 1640, durante el reinado de Felipe IV, se inicia la sublevac ión de la Corona 
portuguesa, la cual, en un movimien to separatista, proclama al duque de Braganza 
como el rey Juan IV. Éste lograría obtener la independencia del país estableciendo 
una dinastía nacional y separándose así de la monarquía hispano-austríaca. Durante 
la regencia de Mariana de Austria, bajo el reinado de Carlos n, se reconocería su 
independencia el13 de febrero de 16683°. A la muerte de Felipe IV, luego de haber 
reinado 44 años, 5 meses, 17 días)l, acaecida en la madrugada del jueves 17 de 
septiembre de 1665, con sesenta años de edad32

, lo sucedería su hijo que no había 
cumplido aún los cuatro años de edad, Carlos II. Éste había nacido el6 de noviembre 
de 1661 y reinaría bajo la regencia de su madre, la reina Mariana de Austria. Tres 
meses antes, enjunio, se le había comunicado a Felipe IV la derrota de Montesclaros, 
que se llevó la última esperanza de recuperar el reino de Portugal. En la ciudad de 
Los Reyes (Lima), la noticia del deceso del rey, de manera insólita, tardó en llegar, 
ya que el virrey, VIII conde de Santisteban, fa llecería en el ejercicio de su cargo sin 
saberla el 16 de mayo de 1666, y cuando ya se había hecho cargo la real audiencia 
del gobierno del virreinato, llegó la noticia el24 de julio de 1666, siendo celebrados 
los funerales al año de su deceso el 17 de septiembre de 1666 y sería jurado el Niño 
Rey ell7 de octubre de 166633 . 

Durante la regencia de la reina viuda, doña Mariana de Austria, veremos modificado 
el escudo real de su menor hij o, Carlos n, habiendo sido retiradas las armas del 
Portugal después de reconocida su independencia en 1668, tal como lo podemos 
apreciar en la edición facsimilar de la Recopilación de las Leyes de IndiasJ4 (ver la 
ilustración N° 7). 

Con el deceso sin sucesión de Carlos 11, ellO de noviembre de 1700, luego de 35 
años, un mes y 14 días de reinad035 , se extingue la Casa de Austria en su rama 
masculina y, tanto por motivos políticos como por derechos sucesori os , la corona 
recaerá en una nueva dinastía : la Casa de Borbón. 

LA DINASTÍA DE BORBÓN EN EL PERÚ 

A los pocos días del deceso de Carlos II la regencia adoptó sobre el escudo real el 
13 de noviembre de 1700 la primera medida de continuidad necesaria tras el cambio 
de dinastía, al establecer mediante cédul a que los documentos se continúen sellando 
con el sell o del monarca fall ecidoJ6 ; así vemos la importancia del escudo en el uso 
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del papel sellado que implicaba un ingreso a l estado. Días después la regencia 
adoptó el 27 de noviembre de 1700 otra disposición para que en las Indias se 
levantasen pendones por Felipe V37 , quien arribaría a Madrid el 18 de febrero de 
1701 , y seríajurado en la iglesiade San Jerónimo el real, el8 de mayo de ese mismo 
añ03&. Por su parte, en la ciudad de Los Reyes (Lima) sería jurado el5 de octubre 
de 170 1, siendo virrey el III conde de la Monclova39

. 

Siendo el primer soberano de una nueva casa reinante, era lógico que ordenase la 
inclusión de sus armas personales, que eran las que le correspondían en el reino de 
Francia como duque de Anjou, dentro del escudo real, lo que llevó a cabo quedando 
a partir de aquella inclusión dichas armas como el blasón de la casa de Barbón en 
Espana. Ésta sería la única modificación realizada a las armas de la casa de Austlia, 
la cual acompaña hasta nuestros días el escudo del Re ino de España, por ser la 
dinastía reinante. La nueva inclusión estaba representada por las armas de la casa 
real francesa: tres flores de li s doradas dentro de un fondo azul rodeado de un 
borde rojo (este borde era la característica que lo diferenciaba de otros príncipes 
de la sangre en Francia). 

Se hi zo dicha inclusión en forma de escusón ubicándolo en el centro de las armas 
del nuevo soberano que incluyó no sólo el collar de la Orden del Espíritu Santo, 
máxima distinción del país de su nacimiento y que se le había conferido por ser 
príncipe de la sangre40

, s ino también el co llar de la Orden del Toisón de Oro por 
considerarse el heredero testamentario de todos los derechos de Carlos n, 
comenzando a distribuir el collar de la Orden originándose así la escisión de la 
misma, ya que el emperador Carlos VI hizo prevalecer su condición de descendiente 
directo del fu ndador además de conservar los antiguos estados de la casa de 
Borgoña que pasaron a denominarse países baj os austríacos por lo que creó 2 1 
caballeros el 9 de enero de 17 12; pero al sobrevenir su muerte sin heredero varón 
en 1740, Felipe V, quien reinaba por segunda vez en Es paña, se esforzó en hacer 
prevalecer sus pretensiones a la soberanía exclusiva de la Orden a lo que el 
presidente del Consejo de la misma, conde de Neny se opuso enfáticamente41

, por 
lo que finali zamos es te acápi te con la iconografía de sus armas en el papel se ll ado 
usado en e l Perú (ver ilusu"ac iones N° 8 y 9). 

Con la mod ificación antes descrita, permanecería y no se ría alterado el escudo real 
durante los reinados de Luis 142 y de su hermano Fernando VI, luego de la muerte 
de su padre , quien había reinado por 45 años y 23 días43 ; noticia que llegó en 
medio de las ruinas y escombros de la ciudad de Los Reyes44 el 2 1 de febrero de 
1747, reali zándose sus exequias en la cap ill a que fungía de catedral el 7 de agosto ; 
siendo "mayor tarea de limpiar de estorbos las call es y las plazas que era urgente 
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allanar y poner expeditas para la proclamación" del 23 de septiembre de 1747 
llevada a cabo por e l trigés imo vilTey José Antonio Manso de Velasc04

" a quien el 
nuevo soberano confirió el título de conde de Superunda el 8 de febrero de 1748, 
como merced concedida por la reconstrucc ión de la urbe y del nuevo castill o en el 
Callao. 

En ese mismo año de l748, mediante nota del 20 de noviembre, el soberano 
protestaba respecto del derecho de soberanía de la Orden del Toisón de Oro, a lo 
que el conde de Kaunitz, plenipotenciario de M aría Teresa de Austria, respondió 
con una contraprotesta defendiendo los derechos del jefe de la mansión de Austria 
para ejercer dicha soberanía46 

. Las armas de Fernando VI muestran las dos órdenes, 
como podemos apreciar (ver ilustración N° 10). 

Muerto sin descendencia Fernando VI, ellO de agosto de 1759, luego de haber 
reinado 13 años un mes y un día47

, fue sucedido por su medio hermano, quien es 
proclamado rey de España ell1 de septiembre de 1759, como Carlos III4

8 Luego de 
arr ibar éste a Madrid , el 9 de diciembre, de aquel mismo año, dentro de las nuevas 
disposiciones que tomaría se encontraría la de incluir en el escudo real las armas 
maternas de la casa de Farnesio e, inclusive, las de Toscana por los derechos 
sucesori os que había heredado, con lo cual quedaba notori amen te modificado el 
escudo real respecto de la dinastía anteriOl.49 (ver ilustración N° 11 ). 

Así lo podemos observar en todos los documentos oficiales que ri gieron en el 
virreinato del Perú para su reinado y el de su hijo y sucesor, los que abarcaron las 
últimas cuatro décadas del siglo XVIII; para entender esta modificación del escudo 
real tendremos que explicar sucesos concernientes al reinado de Felipe V y que 
devi ni eron de la política de rei vindicaciones en la penínsul a italiana luego de la 
firma del tratado de Utrecht que comenzó con el barón de Ripperdá50 y que sería 
cu lminada por el mi ni stro José Patiño y la segunda esposa de Felipe V, Isabel de 
Farnesi051. Patiño, que no gozaba de las simpatías del rey, actuó como primer 
ministro de hecho, logró satisfacer las ambi ciones de la re ina para darle una corona 
a su hij o el infante don Carlos en la península italiana; lo cual cOITesponde a la 
etapa política conocida como el regalismo. 

De este modo , el 27 de diciembre de 173 1, tras las vic isitudes por las cuales 
atravesaría el pacto de Sevill a suscrito dos años antes el 9 de nov iembre de 172952 , 

se consigui ó que el in fa nte do n Carl os desembarcara en Toscana con seis mi l 
soldados españo les para hacer va ler sus derechos di násticos al gran ducad053 por 
la próxima ex tinción de la línea masculina de la casa de Médi c i s 5~ , derechos que 
fuero n reconocidos diez años antes, en 1720, por el tratado de Cambray. El 9 de 
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marzo de 1732 hi zo su ingreso e l in fante a Fl orenc ia, donde se celebró un Te Deum 
con presencia del gran duque re inante); . 

El in fante don Carlos meses después ocupó militarmente los ducados de Parma y 
Plasencia. Su tío abuelo Antonio, último soberano de la Casa Farnesio, había 
fa ll ecido e l 20 de enero de 173 156, y él hizo su entrada con un lucido séquito en 
Parm a, e l 9 de septiembre de 173257. Sus derechos dinásti cos sobre estos ducados 
estuvieron también incl uidos en e l tratad o de Cambray y, gracias a la medi ación 
inglesa y fra ncesa, se había fiIll1 ado el segundo tratado de Viena el 16 de marzo de 
173 1 y, como un anexo al mismo, e l emperador Carl os VI confirió al in fante don 
Carl os los derechos sobre ambos ducados58 . 

El7 de noviembre de 1733 se fiI111 ó, en El Escorial, e l primer Pacto de Familia , como 
consecuencia de esta nueva política de a lianzas. España se uni ó a Francia en la 
gueIl'a de suces ión polaca apoyando la e lección por segunda vez de Estanislao 
Leszczynski , que se había convertid o en suegro de Luis XV de Franc ia. Por su 
parte , Austri a y Rusia indujeron a una minoría de la nobleza polaca a elegir com o 
rey a Augusto III, e lector de Sajoni a, hij o del rey Augusto II de Polonia, elector de 
Saj onia . La guerra devino favorable para los españoles, qui enes al derrotar a los 
aus tríacos conqui sta ron Nápoles y Sici 1 ia e n 1734. T ras unas negoc iac iones 
preliminares de paz en octubre de 1735 se concluiría con la fiI111 a, el 18 de noviembre 
de 1738 , en Viena, de un tratado por el cual se estableció lo sigui ente : 

• 

• 

Que los ducados de Lorena y Bar pasaran a favor del suegro de Luis XV para 
que fuese soberano de e ll os y, luego de su muerte [acaecida en 1766] , serían 
incorporados a la corona francesa , como as í sucedi ó. 

Se di o como indemnización e l gran ducado de Toscana a favor de Francisco 
de Lorena, ex soberano de derecho de los ducados de Lorena y Bar, qui en se 
había casado en noviembre de 1736 con la archiduquesa M aría Teresa de 
A ustri a y heredera de su padre, Carl os VI emperador59 El tro no toscano 
había quedado vacante un año antes en 1737 por muerte del último soberano 
de la casa de Médi cis . Los derechos hereditarios del infante de España don 
Carl os de Barbón y Farnes io fueron dej ados de lado . 

A ustria le cedi ó los reinos de Nápo les y Sic ili a , la is la de E lba y el Stato deg li 
Pres id i a España como "secondogeni to re" para e l infa nte don Carl os , de 
modo q ue estos es tados no pudi eran quedar nunca unidos a la C oro na 
española, rec ibiendo A ustri a a cam bio Parm a y Pl asenc ia donde se había 
encontrado gobernando como duque e l infa nte desde 173 16°. 
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PosteriOlmente, como consecuencia de la firma del Segundo Pacto de Familia en 
octubre de 1743 durante la guerra de sucesión austriaca61 , se llegó en octubre de 
1748, a la filma del tratado de Aquisgrán , en el cual Austria cedía Parma, Plasencia 
y Guastalla a otro hijo menor del ya fallecido Felipe V, infante del mismo nombre 
realizándose la segunda "secondogenitore" de los borbones en Italia62

. Con lo 
cual esperamos haber explicado sucintamente el porqué de los cambios efectuados 
en las armas del nuevo soberano. 

Retomando el deceso de Fernando VI, dicha noticia llegaría lo más pronto a 
Nápoles el22 de agosto de 1759 por lo que recayó, por legitima sucesión, la corona 
española en su medio hermano Carlos VII de Nápoles , quien respetando lo 
estipulado en el tratado de Viena de 1738, abdicaría el6 de octubre de 1759 en su 
tercer hijo, Fernando, nacido en 1751 , las coronas de las Dos Sicilias, Nápoles y 
Sicilia63

• Había sido soberano de estos reinos desde mayo de 1734 y como monarca 
había adquirido, gracias a su vez al eficiente desempeño de su ministro Tanucci , 
una amplia experiencia, que le sería muy útil y práctica en la nueva corona a ceñir; 
desembarcando en Barcelona el 17 de octubre de 1759, y como ya hemos dicho 
arribó el9 de diciembre a la capital,jurando en los Jerónimos como Carlos III el19 
de julio de 1760. En la misma ceremonia su hijo de once años, Carlos Antonio, fue 
reconocido Príncipe de Asturias y por ende heredero del trono64

. En Lima le 
correspondió realizar la jura del nuevo soberano al mismo virrey que realizase la 
jura del anterior monarca, el conde de Superunda, quien la llevó a cabo el 21 de 
agosto de 176065

. 

Carlos III fundaría en 1771 la orden nobiliaria de su mismo nombre, lo que permitiría 
una nueva movilidad social dando una nueva perspectiva a la orden de caballería 
y ampliando dicha orden con la posibilidad de integrar aun a la nobleza de América 
y, por ende, a la del Perú. Sustituyendo el collar de la orden del Espíritu Santo por 
el co ll ar de su propia orden; su deceso oCUlTió el 14 de diciembre de 1788, luego de 
29 años, 4 meses y 4 días de reinado fi6

, pasando el Príncipe de Asturias a ser el rey 
Carlos IV e incluiría el nuevo soberano en sus almas el collar de la orden Carlos III ; 
siendo proclamado solemnemente en Madrid el 17 de enero de 1789. En Lima sería 
jurado el 10 de octubre de 1789 por el vÜTey Teodoro Caballero de Croixó7 ; e l nuevo 
soberano rei naría 19 años, 3 meses y 6 díasó8 . Hemos constatado que por más de 
una década continuó igual el escudo real en los documentos del Perú (ver ilustración 
N° 12). 

No obs tante, en los primeros años del siglo XIX observamos un cambio al 
simpli ficarse en el escudo las armas de los antiguos reinos de Castilla, León y 
Granada (ver ilustración N° 13). 
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Fernando VII si bien ascendió a·1 trono el 19 de marzo de 1808, como consecuencia 
de una abdicación forzada de su padre en Aranjuez, producto del motín y de la 
conspiración de sus partidarios, será obligado por Napoleón a devolverl e la corona 
a su padre en Bayona, el6 de mayo de ese mismo año, a quien reconoce como rey; 
asimismo, confinado en Valenr;ay, ellO de mayo, se adhirió a la cesión de la corona 
al emperador de los franceses . Más de cinco años después, el mismo Napoleón 
Bonaparte, elll de diciembre de 1813, le devolvería su corona mediante el tratado 
de Valencia. Así, Fernando VII haría su entrada en Madrid el 24 de marzo de 1814. 

Entre tanto en el virreinato del Perú había sido jurado el1 3 de octubre de 1808 y fue 
considerado como "el rey cauti vo" , por el trigésimo octavo virrey, don Fernando 
de Abascal y Souza, quien lo proclamó Fernando VII en mérito de la abdicación del 
19 de marzo69 . Las cortes de Cádiz lo premiarían posteriormente con el título de 
marqués de la Concordia, por su fidelidad y eficiente desempeño político y militar 
en aquellos momentos de cri sis de conciencia que devendrían en la independencia 
de las que se autodenominaron Provincias Unidas del Río de la Plata. Durante el 
período de gobierno del virrey Abascal en el Perú supo mantener la fidelidad a la 
corona y reprimió y debeló los alzamientos en contra de la autoridad regia. El papel 
sellado careció del escudo real del monarca en los años del régimen consti tucional 
y la constitución de 1812 dada en Cádiz no tocó en su articulado el tema de las 
armas reales y sólo luego del restablecimiento del poder absoluto de Fernando 
VII, el30 de diciembre de 1814, rigieron para el virreinato del Perú las mismas armas 
reales simplificadas del reinado de su predecesor y fueron usadas inalterablemente 
para los diversos fines del Estado desde 1814 hasta que, luego de ser abandonada 
la capital por las fuerzas del rey y por su virrey el6 de julio de 182170 se realizaría la 
proclamación de la Independencia en ella el 28 de julio de 182 171 ; a pesar de que 
vol vería a ser ocupada por las fuerzas reali stas en dos oportunidades: la primera 
desde el 13 de junio al 16 de julio de 1823 , y la segunda desde el 27 de febrero de 
1824 hasta 3 días antes de la capitulación de Ayacucho el6 de diciembre de 1824 
(ver ilustración N" 14). 

Se dejará de usar las anTIas del rey cuando la guerra civil llegó a parte del denominado 
Bajo Perú, cuando los ll amados insurgentes por los peninsulares y patriotas por 
los criollos nacidos en América, realizasen las diferentes proclamaciones y juras 
de la independencia. La primera de imponancia tendría lugar en la ciudad de TrujilJo, 
el 29 de diciembre de 182072 y le siguieron, según las cirq .lllstancias , las diferentes 
ciudades: Cajamarca el 6 u 8 de enero de 182 1, Piura el 4 de enero y villas como el 
caso de Supe, que la proclama el 5 de abri l de 18 19, debido al entusiasmo que causó 
a la población la Expedición Libertadora al mando de Lord Cochrane. El 20 de 
octubre de 1820 será el turno de lea; por su parte, Huancayo, Jauja y Tarma lo 
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harán el 20, 22 Y 29 de nov iembre respectivamente, con ocasión de la ex pedición 
del general Arenales. Lambayeq ue la proclamará el 27 de di ciembre de 1820 y 
T umbes el 7 de enero de 1821; todos éstos partidos e inte ndencias que componían 
en ese momento el v irre inato del Perú 73 , según las nuevas delimitaciones 
admini strati vas de 180274 y 1803 75 Con la capitul ación de dici embre de 1824 los 
patriotas ocuparon todo el terri torio restante del anti guo virreinato, conformado 
por las intendenc ias de Arequipa, Puno y Cuzco, esta última capital de l último 
virrey, José de La Serna e Hinojosa desde diciembre de 182 1 has ta diciembre de 
1824, donde por ese lapso de tres años seguirán vigentes las armas del rey. A eS le 
último virrey, Fernando VII le concedió el titulo de conde de los Andes en enero de 
1825, cuando ya navegaba rumbo a España. Además debemos incluir a las cuatro 
intendencias del Alto Perú bajo admini stración fác ti ca del Bajo Perú desde el 
gobierno del virrey Abascal y Souza, todas ell as declaradas independientes a 
inicios del año de 1825, con lo que se deja como último baluarte peninsul ar en 
nues tro telTitori o a los castill os del Callao, vue ltos a ocupar por las fuerzas realistas 
desde el 4 de febrero de 1824, en los cuales ondeó la bandera real has ta el 22 de 
enero de 1826, ya que fue entregado al día s iguiente al ejército de la patria por el 
general Rodil ; cuando el Perú ya desde 1820 había trocado las armas del monarca 
por el escudo decretado por el general don José de San M artín el 21 de oClubre de 
1820 , d urante su mandato denominado el Protec'torad076, en el cual se podía leer 
"Renace el sol del Perú"77 Este escudo es tuvo vigente después de la proclamación 
de la republi ca, durante la anarquía de 1823, siendo modifi cado por el escudo que 
rige desde el 25 de febrero de 182578 hasta la actual idad, pero esto será moti vo de 
otra in vestigac ión. O 

Notas 

~ Este artículo se lo dedico a mi madre Maruja Á mios de Mera )' a lIIi prima Al/a Estela 
Á ¡'alos de López por celebrar alllbas este {fJ/O 2004 .IlI septuagesillloquil/to ol/omástico. 
UI/ especial agradecimiento a lIIis amigos Carlos López ex gerente de Dyctel-Pertí, quien 
desde EspOlia me envió COIIIO obsequio elfilcsímil del resramel/IO de Carlos V; José María 
Fen uíndez Sal/pedro, gere¡¡¡e de Dyctel- Perú y su seJiora Tanya Pacheco de Femál/dez, 
quienes adquiriero/L por mí en Madrid l/n a biogrqjia de Carlos Ifl; el lingüista Carlos Raúl 
Molina Vital; la bibliotecaria del IRA-P UCP Crera Manriqu e Candolfil ; la ill\"alorable 
ayuda de la referellcisra BCPUCP Leollor Zall lillloa Díal; el historiador Carlos AbUr/O 
CorrillO y el experto en cO/lIl'uf(¡ ciólI Carlos OC/lIJa Cnoque. 

Ste¡ ·en.H}/1. Willia/1/ B. "Mell/orias sobre las COII/pmios de Sall Mart íll y Cochral1e ell el 
Perú ". En Colección Documental de la Independencia del Perú . Tomo XXVlI. Vo/. 3. Lillla: 
Editorial Jurídica S.A. , 197 1. p . 1/2. Debell10s dejar cOllsra /lcia que se explica 'fue la 
¡radllcciólI al espO//ol se ha hecho ell base a la edición en illglés de Edill/bllrgo eH el O/lO 
de 1829 de la obra original. 
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2 La presel/le il/\'eSligación residió de una sugerencia del D/: Pablo Macera, produclo de las 
cOl/versaciones soslenidas CO I/ la Lic. el/ HislOria por la U/ll\'ersidad Naciol/al Federico 
Villarreal, Luz Peralla, en el veral/o del 2003. 

3 Vila Sal/ Jual! , José Luis. Los Barbón en España: cunas, bodas y mortajas. Barcelona: Plaza 
& Janés Edito res, S.A ,, 1998 pp. 9-13. El uso del apellido Borbón se hizo necesario con la 
creación del Regislro Civil en Espwla; pero eslO fue durame el reinado de Isabel 11 y va 
más alleí de los alcances de la presellle inve,¡¡iga ciól/. 

4 Alfred Kohler en su reciellle biografía de Carlos V nos sel'iala el eSlado de la cueslión en 
tomu al marCO de la historiografía de esle emperadO/; sel1alándonos la ,'igencia de las dos 
líneas de ill/erprelación: la surellropea en la que se adscriben invesligadores espwl.oles, 
fran ceses e ilalianos, como Ramón Carande, Mal!uel Fern.ández Álvarez, Pierre Chaullu , 
Fernand Braudel, Henri Lapeyre, Federico Chabod, Bruno Analra, en el cel1lro de cuyos 
u'abajos eSlá Esp{l/Ia , l /alia y el /llar Medilerráneo; y la cenl roeuropea , caraclerizada por 
los amplios Ira bajos de Ka rl Brandi y de Peler Rasso\\; que superaron la polémica 
co/1fesional que plwlleaba la hislOriografía pro/eS lOl1le alemana, que I!unca quiso reconocer 
la misión europea como fúe el caso de Leopold Ranke; a su vez eSla línea in/erprelaliva /lOS 

dice que con las propueslas de Heinricll LUlz se ha intentado probar la irreversibilidad de 
la lucha por la hegemonía eHtre los Habsburgo y los Valois; OfrO I/'abajo illleresanre por 
resaltar será la visiól/ que de Carlos V nos da Ferdinand Seibl. Véase Koh le /: Alfred, Carlos 
y 1500-1558. Una biografía. Madrid, Marcial POI/S Ediciones de Hisroria, S. A., 2000, pp 
6-14. 

5 El comiel/ZO de un reinado de cincuen{({ (l/lOS será el 18 de julio de 1507, cuando al 
celebrarse en GOl/te, su ciudad natal, la soleml/e misa de réquiem el/ honor de su. padre, 
el heraldo del To isón de Oro lo p roclama ría seglÍn la usal/za borgo /lona. En E rl ange r, 
Philippe, "Carlos Y", Barcelona Salva l Ediciones S.A., 1986, p. 38. 

6 Prueba de ello serían las negociaciones para la res/ilUciól/ física del dominio sobre el 
feudo de sus mayores, el ducado de BorgO/la, luego de la caplUra del rey Francisco 1 en la 
batalla de P({\'icl. el miSil/() día de su cU/npleaiios, el 24 de febrero de 1525. Erlanger nos 
diró: "dos J1/eses después de Su vicroria, Carlos habría perdido prácrical/1.enle sus frulOs, si 
no IUl'iera lodavía caulÍvo al rey, a cambio del cual pensaba oblenerlo rodo y, en primer 
{ugell; la lierra sagrada y mítica de Borgolia ". Véase Erlange/; 1986, p. 99. Fernúndez 
Á/¡'arez nos acola que luego de haberse celebrado el TrCllado de Madrid con el rey cautivo, 
en febrero de } 526 "nunca pudo Carlos V J1/0slrarse menos esp(//lol. Era /Oda\'Ía el conde 
de Flandes y se/lor del Franco Condado (BorgO/la), el sucesur de Carlos el lemerario (por 
el que lIe\'{/ba su nombre), que venía a \'engar ahora el despojo que el eswdo borgo/I.ón 
había su/iido medio siglo al/les". En FerniÍndez ÁI\'{{rez, Mal/uel, Carlos Y, e l rey de los 
enco mendero. Madrid, Ediciol/es Al/aya S.A .. 1988, " ... 4. El/ el eS ludio que reali:.a OliO 
1'On Habsburg su desl:endienle, hijo primogél/iTO del úllimo emperador de Auslria .r ae/ual 
jefe de la casa imperial no re inan le , se rá de opiniól/ parec ida pero II/enos se "era al 
decimos que: "el asunlO más delicado de las negociaciones con Francia era la exigencia 
por fiarl e de Carl os de que f uera del-'uello el ducado de Bo rgrlJl a. ESla prelel/sión , 
fiolíli camenle poco raulI/able, surgía de .1'/./ deseo I'OmiÍllIico de hace r re"i, 'ir de nue"o el 
fiasado borgO/lón )' de IIVI/ror la mell/llria de Ul/ ,'enerodu IIIlIelwsado , Carlos el lemerorio. 
ÉSle es l/IIII de aquellos elemenlOs irrociol/ales, lenidos de sel/limelllalisl/1o que delerminan 
siempre el comfio /Hlmiel/IO del que gobierna ( .. .) La cueslión de BorgO/la lenía además un 
alcance j ur(dico. Se cons idemba el legílill/o duque de Borgo/lo )' quería reSlaurar 1111 

derecho que había sido \'ulnerado duranTe décadas ". DI Habsburg , '01/ , OflO, Carl os V. un 
emperador para Europa. Madrid, Edilllrial EDAF S.A .. 1992, p. 40. 
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7 La edllcación del sobe rallO ni/iD le fue encomendada a Adriano FlorislDon , decano de 
UTrec/1I, vicerreCTor de la universidad, quien lllego llegaría a ser el ponTífice Adriano VI, 
úlTimo de paTria alemana en el solio pOI!1(ficio. A panir de 1509, otro Tuto/ ; el borgoiión 
de los pies a la cabeza Guillalllne de Chievres ID modelaría a la imagen de sus antepasados 
borgoT'iones, inculcándole el gusto por la eriqueta y los romeos. Gra cias a este tuTor 
vence r(a a la melancolía, llegaría a ser un diplomático astulO )' un financie ro de gran 
habilidad. No podemos dejar de nombrar a Mercurino GaHinara . Véase además el Capítulo 
II en Duo \'on Habsburg, Carlos Y. .. : 1992: pp. 47-55; y el capítulo J de la biografía de 
Alfred Kohlel; 2000: pp. 42-47. No podemos dejar de sella lar el capítulo 4 de la obra de 
P/¡ilippe Erlanger, J 986: pp. 37-44. 

8 Al nace l; sólo vivía su bisabuelasTra palerna, racera y ¡¡llima esposa de Carlos de Valois, 
conocido como "el Temerario ", Marga rira de York, nacida princesa de Inglaterra de la 
casa de Anjou e hija menor de Ricardo, duque de York, proreclo r de InglaTerra, hermana 
de los reyes Eduardo IV y Ricardo 111. Ella fallecería en 1503, por lo que queda como 
único miembro de la familia real Sil Tía Ma rgarira, archiduquesa de Austria, y su rutora, ya 
que sus padres viajarían para Casrilla y, como ya hemos expuesro, Carlos permanecería ell 
los Pa(ses Bajos de los estados borgO/iones. Sobre la vida de SI! abuela María puede verse 
una erudita biografía de Yves Cazaux, María de Borgoña, Tes tigo de una gran empresa de 
los orígenes de las nacionalidades europeas. Madrid, Espasa-Calpe, S.A. 1972. 394 p. 

9 Sob re la Orden del Toisón de oro véase la excelente explicación que hace Otto Van 
Habsburí( Carlos V ... , pp 32-36)' el Carálogo de la exposición de Brujas de /962, La 
Toisón D' Or Ci nq Siecles d ' Art e t d' Histoire. Bruges, Lannoo-Tie(t; /962, pp. 17-28. 
COl'lsisre en ulla pieza en forma de eslabón al que va unido un pedernal echando llamas, 
del cual pende el vellón de un carnero pudiendo ponerse con una cinta roja y reniendo un 
collar compuesro de eslabones)' pedemales. En Enciclopedia Uni versal Ilustrada Europeo­
Americana. Barce lona. Hijos de 1. Espasa Editores, 1928. Tomo LXII, p.372; además 
puede rerse pp. 372 a 383. 

10 Arribaría a Tazones el! la costa norte de EspOlia el 17 de sepTiembre de 1517; si bien se le 
reprochó su desconocimiento de la lengua casrellana, cuando convocó al Capíf!llo de la 
Orden del Toisón de Oro en Barcelona , Carlos hace un gesro ( apiral al armar caballeros 
a ocho casrellanos de las familias más distinguidas, a un aragonés y un napolirano En 
Kohle¡; Alfred. Carlos V... Madrid, Marcial Pom Ediciones de Historia S.A. ,2000, pp. 56-
57. 

1 J Zarparía de la Con/11l1 rumbo a los Pa íses Bajos el 20 de mayo de J 520. Sobre el aspecto 
de la propaganda electoral y la elección de junio de 15/9. véase Kohle¡; Alfi·ed. Carlos Y. .. 
Madrid, Marcial Pons Ediciones de Hisroria S.A. , 2000, pp. 60-74. 

12 El testamenfV , consu/rado en su edición facsimilell ; 1I 0S sellala en su primer folio las 
posesiones de Carlos I rey y V emperador de la siguienTe manera: "Nos don Carlos, por la 
divina clemencia Emperador de los Romal/os, Augusto Rey de Alemania, de CaSTilla, de 
Lerin, de Aragón, de las Dos Sicilias, de Hierusalem, de Ungri , de Dalmacia, de Croacia, 
de Navarra, de Granada. de Toledo. de Valencia. de Galizia. de Sevilla, de Mallorca. de 
Cerdena, de Córdoba, de Córcega. de Murcia. de Ja él/, de los Algarbes, de Algezira, de 
Gibra/rw: de las Indias, islas y Tierra Firm e del Mar Océallo ; Archiduque de Ausrria; 
Duque de Borgoiia, de Brabanre. de Lotharingia, de Carniola. de Linburg, de Lucenbug, 
de Gueldres, de Arhenas, de Neopa/ria ; COllde de Barcelolla , de Flandes, de Ti rol , de 
Auspurg, de Arthois\', de BorgOlla; Palarillo de Hellao. de Olandi. de Zelandia, de Ferrete, 
de Friburg, Hanurd, de Rosellon, de Hurfania; Landgrm'e de Alsacia; Marqués de Burí(onia 
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y del Sacro Romano Imperio, de Oristan y de Goeian; Príncipe de Catall/lta y de Suevi; 
Selio r de Frisia , de la Marcha Esclavonia, de Puerto Hao/'l, de Vizcaya , de Malilla , de 
Salinas. de Tripol y de Malinas, etc. ". En Carlos V Tes tamento y Codic il o de Yuste, 
Fundación Academia Europea de Yuste, Gráfica Arco Eris. 2000. p.3J. 

13 Nos referimos a la reprodttcción de la carátttla de la primera edición del alio 1553 de la 
"parre primera de la chrollica del PUll, que trata la demarcacion de sus provincias: la 
descripcioll del/as. Las fundaciones de las nuevas ciudades. Los riTOS y COSTUmbres de los 
illdiOJ. Y otras cosas e.ltrailas dignas de ser sabidas. Fecha por Pedro Cieza de León vecino 
de Sevilla ". utilizada por la Universidad Nacional Mayor de San Marcos en su V coloquio. 
Cronistas del Perú, organizado por Miguel Maticorena en homenaje al desapa recido Luis 
E. Valcárcel (1891-2001) y realizado los dfas 27. 28 Y 29 de agosto de 2001. 

14 Véase Carmen San z Ayán. "La regencia de doña Juana de Austria. Su dimensión humana 
inte lec tual y política ". En Felipe 11 . Un monarca y su época. La monarquía hi spáni ca, 
Madrid. Sociedad Estatal para la conmemoración de los centenarios de Felipe II Y Carlos 
V. 1998, pp. 137- 143. 

15 Mendiburu, Manuel de . Diccionario His tórico Biográfico de l Perú. Parte Pri mera que 
correspo nde a la época de la domin ac ión españo la. Lima, Imprenta de 1. Francisco 
501ís,1878. Tomo /fE, p. 413. 

16 Las armas del rey que lucen las armas de Inglaterra las podemos ver en las siguientes 
obras: "Comentarios del Reverendissimo selior frai Bartholome Carranca de Miranda, 
Arzobispo de Toledo &c. Sobre el Cathecisnw Christiano divididos en quatro partes. las 
cuales contienen todo lo que pro{essamos en el sancto baptismo ....• dirigidos al Rey de 
Espaiia &c. Don Phelipe N. S. Allvers. en casa de Martín Nuncio, 1558". 8h .. 433.r, 
reprodu cción facsimilar del Escudo en Felipe 11 en la Biblioteca Nacional: p. 83; en la 
obra .. Pedacio Dioscorides Anazarbeo ace rca de la materia medicinal y de los venenos 
mortiferos, traducido de la lengua griega en la vulgar castellana & illustrado con cla ras 
)' substanciales annotaciones )' CO II las figuras de innumerables plantas ecquisitas )' raras 
por el Doctor Alldrés de Laguna. medico de lulio El! Ponto Max. Anvers, en casa de luan 
Latio, 1555", la cual./ite dedicada al príncipe Felipe y presenta el escudo ilustrado a mano 
y coloreado; \'éase su reproducción a colores en Felipe JI en la Biblioteca Nacional. p. 96, 
Y ell la recopilación legislativa, publicada COII ocasión de haberse ce lebrado Cortes en 
Valladolid, en 1558, titulada: "Capítulos y leyes discedidos en las cortes que su Mag. del 
Emperador nuestro seiior malldó tener)' se TUvieron en la villa de Madrid el {l/io que passó 
de 1552, con los capítulos que se determinaron y prov'eyeron en las cortes que por su 
lIlandado se (¡(vieroll en esta villa de Valladolid el aí/o que passó de 1555, juntameme con 
los que agora últimamente se determinaron en las corte.' que por mandado de la Magestad 
real del Rey don Pltelipe nuestro sella r se han tenido en esw villa de Valladolid este 
presenre (/l/O de 1558 al10s a implicacion de los procuradores de los rey/"lOS que a todas las 
dichas cortes villieroll . lmpressa s en Valladolid en casa de Sebastian Martinez. Alio de 
1558 ". 

17 Citado en el Pre facio de Kalll en. Henry. Fe lipe de España. Madrid, Siglo Veintiuno de 
Espal1a Editores. S.A. 1997 p. XI. 

18 Sobre el acto público de prestarle jUl"llmellTO solemne al re)~ véase eH el capítulo cIJllcerniente 
al gobiel"l/o y admillistración del virreinato de Guillermo Loltmann Vi l/en a, Historia general 
de l Perú. El Vi rreinato. Lillla: Editorial Brasa, 1994, Tomo V. p. 18. 
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19 Mendibu rL/ , Manuel de, Di ccionario His tóri co Biográfico del Pe rú . Parte Primera que 
corresponde a la época de la dominación española Lima, 1. Francisco Salís, 1885. Tomo IV, 
p.295. 

20 Cita de A. Dávila y Burguera. Felipe 11 y la suces ión de Portugal, Madrid, 1956, p. 56, En 
Kamen , Henr)', Felipe de España. Madrid: Siglo Veil1liuno de Espai'ia Editores S. A. , 1997, 
p. 178. 

2 I Los otros pretendientes f ueron Antonio, prior de Crato. hijo ilegítimo del infante Luis de 
Portugal, hermano de Juan 1I1 )' del cardenal Enrique, y las hijas del infante don DlIarte, 
último hermano de los an tes mencionados: Ma ría de Portuga l, casada con Alejandro 
Farnes io, duque de Parma; y Catalina de Portugal, casada con Juan, duque de Braganza. 
El nieto de esta unión llegaría a ser el primer rey de POrlugal de la casa de Braganza. 
También se pudo considerar a la descendencia de Beatriz de Portugal, también hermana 
de Juan 111 )' de Isabel de Portugal (madre de Felipe 11), casada con Carlos 111, duque de 
Sabaya, padres de Manuel Filiberto, fallec ido en 1580. Su suceso r. Carlos Manuel, se 
casaría con Catalina Micaela, infanta de Espa i'ia, hija de Felipe 11 )' de Isabel de Valois 
(/567- 1597). 

22 

23 Véase Amonio Domínguez Ortiz. "El Rey ha muerto. ¡Viva el Rey! Balance de un reinado". 
En Felipe 11. Un monarca y su época. La monarq uía hi spánica. Madrid, 1998, p. 458. 

24 Kamen , Henry, Feli pe de España. Madrid, Siglo Veintiuno de Espaiia Editores S.A. , pp. 334-
335. Y Mendiburu, Manue l de, Diccionario Hi stóri co Biográfico de l Perú . Parte Primera 
que corresponde a la época de la dominación españo la. Lima. Imprenta de J. Francisco 
Sa lís, 1878. Tomo 111, 4 13. 

25 Kamen, Henry, Felipe de España. Madrid, Siglo Veintiun o de Espaiia Editores S.A. , 1997, 
p. 169. 

26 Mendiburu , Manuel de , Diccionario Hi stórico Bi ográfi co del Perú . Parte Primera que 
corresponde a la época de la dominación españo la. Lima, Imprenta 1. Fran cisco Salís. 
1890. Tomo VIII, p. 292 Y Lohmann Vi llena, Guillermo. Hi stori a Genera l de l Pe rú . El 
Virre inato. Lima. EdiIorial Brasa S .. A., 1994, TaIna V, p. 18. 

2 7 Mendiburu, Manuel de, Dicc ionario .. Lillla, Imprenf(l de 1. Francisco So/fs. 1878. Tomo 
111. P. 4 13. 

2 8 Lohmann Vil/ena, Guillermo.Histo ri a General del Perú . El Virreinato. Lima, Editorial Brasa 
S.A., 1994, Tomo V, p.1 8. 

29 Mendiburu, Mwwel de , Di ccionario .. Lima , Imprenta de 1. Fral/ cisco Solú. 1876. TOlllo 
1 , p. 71. 

30 Cf Langel; Wi l/iam. Encicloped ia de Histori a Uni ve rsal. Madrid, Alial/~a EdilOrúil. 1980. 
TOl/1o 11. 1'. 685. 

31 Mendiburu. Manuel de, Di cc ionario .. Lima. Iml'renltl de 1. Fral/cisco SI/ lí., . 1 fl7E!. TOl/1o 
111, p. 413. 
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32 Sobre el deceso)' las exequias de" Felipe IV véase Deleito y PiI/uela, José, El Rey se di vierte_ 
Madrid, Alianza Edilorial, 1988, pp_ 320-322_ 

33 Loh/l/ann Villena, Guillermo_ E l Conde de Lemos, Virrey del Perú _ Madrid, Escuela de 
ESllldios Hispano-Americanos de la Universidad de Se villa, / 946_ 

34 El gobierno de la República del Perú elllitió w! sello posral el l O de febrero de 1989 en 
homenaje a la recopilación de las Leyes de Indias illcluyendo el sello la datación del (/l/O 

de 1681_ su va lor fue de 230 Intis; el/. aquel sello se reprodujo : las co lumnas de Hércules, 
el galeón )' el escudo real con la corona y el collar de la orden del Toisón de Oro. Pero no 
era similar al que insertamos en la presente)' cometió el error de incluir el escusón con las 
tresf70res de lis de la casa de Borbóll que aLÍn 11 0 reinaba para 1681, el sobre de primer día 
de emisión también cometió el mismo errol: 

35 Mendibll nt, Manuel de, Dicc ionario __ Lima, Jmprellra de I Francisco Salís, 1878 Tom o 
111, ¡J.413, 

36 Muro Orejón, AnTOnio, Cedulario Americano de l siglo XVlII: Colección de di sposic iones 
lega les indian as desde 1680 a 1800 contenidas en los ced ularios del Archivo Ge ne ral de 
Indi as_ Sevilla , Escu ela de Estudios Hispano-Arneriwnos, 1956, p , XL. 

37 Muro Orejón, AnTOnio, Ced ul ario Americano " Sevilla, Escuela de Estudios Hispano­
Americanos, /956, p, XL. 

38 Véase "Felipe V, el primer Barbón de Espal1a"_ En Balw/so, luan, La Casa Real de España 
hi storia humana de una fami li a_ Madrid, sled_, 1986, pp , 7/-82, 

39 Mendiburu , Manuel de , Di ccionario" Lima, Imprenra de J, Frallcisco Salís , / 885, TO/llo 
VI, p , 543_ 

40 La orden fue institu.ida por el rey Ellrique 111 de Fran cia en / 578 y se l/amó de aquella 
mallera porque el rey había lIacido el día de la pascua del Espíritu SW/TO (PelllecoSlés) y 
ta/l/bién por celebrarse aquel día los ani>'ersarios de su elección a la corona de Polonia )' 
sucesiólI l/ la de Frall cia_ Este rey eligió a los primeros /00 cabal/eros "para qu.e procurasen 
la trallquilidad de la patria y ensalzasell la religión católica" , La divisa consisTÍa en UII 
collar compuesto de flo res de lis de las que salían llamas y borbollones)' tenía de trecho en 
trecho la letra h illicial del nombre del.fil lldado r (hellri) coroll adas de yelmos y ballderas 
del collar iba pelldiellte una cruz de oro esmaltada COII ocho radios y en ángulos flores de 
lis Ile\'{/ndo ell el cellTl'II 1I//{/. paloma de plola_ EII E ncicloped ia Uni versal Ilustrada Europeo­
A me ri cana, Barcelolla, Hijos de 1. Espasa Editores, / 924, Tomo XII , p, 279, 

.¡ I TraducciólI y resumell del pr~facio ell ji-allcés al caTiílogo de la exposiciólI La Toisón d ' Or 
Cinq Siecles d ' Art el d' Historie, Bruges, Editiolls Lanlloo Tielt; /962 pp, 29-30, 

.¡ 2 Quiell como collsecuellcia de lo abdicaciólI de su padre, Felipe V, lo sucede y es proclall/ado 
rey el /6 de ellero de 1724, Sill embarRO, fallece ell el palacio del Buell ReTiro de Madrid, 
el 3/ de agosto del mismo (IILO, por lo q/le se le devuelve la co rona a su padre por 
TeSllllllelllO, dado que su heril/OliO Fernalldo era mellor de edad, había nacido éSTe el 23 
de selJlielllbre de /7/3 Y lellío ollce {/l/os de edad para el deceso de su hermallo , EII 
Boll/llso , Juan , La Corona vac il a nte, Barcelona, Plaza & Jan és EdiTOres S,A" 1996, pp_ 
63-79, Había reinado sólo 7 II/eses y /5 días En Mendiburu, Manuel de, Di cc ionari o, 
LiIllO, I/l/prenta 1. Frall cisco Solís , / 878_ Tomo IIJ, p , 413, 
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43 Mendiburu, Manuel de, Dicci oñario .. . Lima, Imprenta de J. Francisco Salís, 1878. Tomo 
Jll, p. 413. 

44 Ocasionados por el calamitoso terremoto del 28 de octubre de 1746. Véase de manera 
simplificada el relato en Mendiburu , Manuel de, Diccionario ... Lima, Imprenta de 1. 
Francisco Salís, 1885. Tomo V, pp. 142-148. Además existen varios trabajos espec(ficos 
sobre el tema. 

45 Mendiburu, Manuel de , Diccionario .. . Lima, Imprenta de 1. Francisco Salís, 1885. Tomo 
V, p. 154. 

46 Prefacio del catálogo de la exposición La Toisón d' Or ... Bruges, Editions Lannoo Tielf, 
1962, p. 30 

47 Mendiburu . Manuel de, Diccionario ... Lima, Imprenta de 1. Francisco Solís, 1878. Tomo 
Jll, p. 413. 

48 En Balanso, Juan, La Corona vac ilante. Barcelona, Plaza & Janés Editores, S.A ., 1996, p. 
91. 

49 Véase en la importante historia de la Casa de Borbón en el reino de Nápoles y Sicilia 
denominado comúnmente las Dos Sicilias escrita por Haro ld Acton. 1 Borboni Di Napoli, 
Firenze: Giunti Martello Editore , 1997. En una proclama dirigida al pueblo de las Dos 
Sicilias se considera al Infante como príncipe hereditario de Toscana; la cita textual del 
autor es la siguiente: "in nome di Don Carlos, per Grazia di Dio Infante di spania, Duca 
di Parma, Piazenza e Castro, ecc., Gran Principe ereditario di Toscana e Generalissimo 
delle Armare in lralia di sua Maesra CalTolica ", pp. 20-21. 

5 O Véase Fernández, Roberto, Carlos 1II. Madrid, Arlanza Ediciones, 2001, pp. 36-39. 

51 Véase Fernández , Roberto Carlos 1Il. Madrid, Arlanza Ediciones, 2001 , pp. 46-50. Y 
respecfO a la boda de Felipe V con Isabel de Farnesio, la cual nació el 22 de octubre de 
1692, princesa de Parma; su madre era hermana de la viuda de Carlos !l, Mariana de 
Neoburgo. Se di ce que la princesa de los Ursinos hizo ver al rey Felipe V las ven tajas 
po/[ricas de esza boda, que podría dar a la monarquía espCl/lola los dere chos sucesorios 
sobre Parma y Toscana. Así, se celebró el enlace por poderes en Parllla el 16 de setiembre 
de 1714; ratificarían su matrimonio en Guadalajara , a donde el rey hab ía salido a 
esperarla, junto con el Príncipe y los dos infames, el 24 de diciembre, )' el 27 de diciembre 
del mismo ano hicieron su entrada en Madrid. En Ríos Mazcarelle, Manuel, Vida Privada 
de los Borbones. Madrid, Ediciones Merino S.A., 1993. Tomo I "de Felipe Va Carlos IV", 
pp. 71- 77. 

52 El tratado de Sevilla ce lebrado entre In glaterra , Francia Holanda )' Espwia seila/aba que 
a la muerte del duque Francisco se respetarían los derechos sucesorios del infante Carlos 
al ducado de Parma. Ya el emperador Carlos VI se había mostrado reticente a respetar sus 
derechos sucesorios a pesar de haber fi rmado una investidura eventual de ellos en 1726. 
En Fernández, Roberto, Carlos lll. Madrid. Arlanza Ediciones S.A, 2001, p. 47. 

53 Véase Fernández, Robeno, Carlos 111. Madrid, Arlanza Ediciones, 2001, pp. 54-58 J en 
Ríos Marcaelle, Manuel, Vida pri vada de los Barbones. Madrid, Ediciones Merino S.A. , 
/993 . TO/IJo I "de Felipe Va Carlos IV ", p. 126. 
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54 El tÍ/rimo represemallle de la casa de Médicis fue Gian Gastone, gran duque de Toscana 
(1723-1737). Isabel de Famesio, madre del infante Carlos, era también sucesora a rravés 
de una línea femenina de la Casa de Médicis. Sobre su entrada en Florencia en Femández, 
Roberro, Carlos III. Arlanza Ediciones SA, 2001, pp. 60-61 . 

55 Acton, Ha raid, 1 Borboni di Napoli. Firenze, Giumi Martello Editore, 1997, p. 17. 

56 Fernández, Roberro, Carlos 111. Madrid, Arlanza Ediciones S.A. , 2001 , p. 48. 

57 Fernández, Roberto, Carlos 1II. Madrid, Arlanza Ediciones S.A ., 2001, pp. 62-65 yen 
Balanso, Juan. La Corona vacilante. Barcelona, Plaza & Janés Editores S.A. , 1996, p. 94. 

58 Francisco Farnesio, duque de Parma, esperaba que el infante Carlos, que tenía 14 años, 
restaurase la forruna venida a menos del ducado. Para asegurarse (¡'aró de impedir la 
boda de su hermano Antonio Famesio , pero cuando éste fallec ió en 173 1, dejó en estado 
interesante a su viuda, Enriquera de Modena, lo que motivó el segundo Tratado de Viena. 
En Acton, Harold, 1 Borboni di Napoli . Firenze, Giunl; Martello Editore,1997, p.15. pero 
la sospecha del embarazo de su esposa resultó infundada. En Femández, Roberto. Carlos 
111 . Madrid, Arlanza Ediciones S.A" 2001. p. 48. 

59 Véase sobre la boda de la archiduquesa María Teresa y Francisco Esteban de Lorena y la 
sucesión en los dominios de la casa de Austria la obra de Wheatcroft , Andrew, The 
Habsburgs.Embdying Empire. NelV York, Penguin books, 1995, el capítulo sexto, " Felix 
Allslria -The Happy State 1660-1790 ", específicamente pp. 208-230. 

60 En Enciclopedia de Histo ria Universal . Madrid, Alianzo Editorial, 1980, pp. 699-700 yen 
Atlas Histórico. Edad Moderna de Marr[nez Ruiz E. (coord.). Madrid, Editorial Alhambra, 
S.A., 1988, p, /87. 

6/ Fernández, Roberto. Carlos III. Madrid, Arlanza Ediciones S.A. , 2001 , pp. 97- 102. 

62 En EnciClopedia de Histori a Universal. Madrid, Alianzo Editorial, 1980. Tomo 1 , p. 702 y 
en Atlas Histórico . Edad Moderna de Mart[nez Ruiz E. (coord.). Madrid, Editorial Alhambra, 
S.A ., /988, p.187. Cabe seiia lar que la descendencia del infante don Felipe reinó de 
man era interrltlnpida hasta 1860 en los du cados de Parma, Plasencia )' Guastalla. Un 
descendiente , Carlos Hu go, desde 1977, ostenta la titularidad de los rres títulos antes 
mencionados, /eniendo descendencia de su ma/rimonio con la princesa Irene de los Países 
Bajos, celebrado en la ciudad del Vaticano en 1964. Sobre esta rama de los Barbón en 
Parma, puede ver.¡e las obras de Juan Balanso, La Casa Real de España. Madrid, s/ed. 
19R6, en el capítulo denominado "Los barbones en Europa )' América, la Casa de Parma", 
pp. 387-389)' Las alhajas exportadas. Barcelona, Plaza &James Editores s.A. , 1999, en el 
capítulo rx lindado "Infal/las de lejos ", PI' . /15-128; así como en el apéndice documental 
N° 22 "Dictamen hisrórico de don Melchor Fe/Ter sobre la nacionalidad espwiola de la 
Casa de Parma ", En Barbón Parma, María Teresa de, Caries Clememe, Josep )' Cubero 
Sánchez, Joaquín, Don Javier: una vida al servicio de la libertad. Barcelona, Plaza & Janés 
Editores S.A. , 1997, pp. 389-407. 

63 La Casa de Barbón en su rama real italiana desciende del rey Fernando IV de Ncípoles, que 
lOmase el rírulo de rey de las Dos Sicilias en 1816; reinarían en él hasta la conquista sarda 
)' la expedición de Garibaldi el! 1860, con mo/ivo de la unificación de la península 
italialla. Acruallllente es/(í representada por Carlos de Borbón )' Borbón, quien oSlema el 
r[tulo de duque de Calabria, como jete de la casa real, dignidad reconocida por su primo 
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el rey Juan Carlos l. el 8 de marzo de 1984. PO.HeriOrmellle creado Infallfe de Gracia de 
Espwla, en 1987, LÍnico miembro varón de la casa real de Esp{/lla que OSlenla en nueSlrOS 
días la dign idad de infante. Véase Cannu)'el; ChriSlian, Les Masions Royals et Souverines 
D' Europe. Bruselas, Edilions Brepols, slf, p. 64; Balanso Juan, La familia real y la familia 
irreal. Barcelona. Edilo rial Planeta. 1992. esp ec(fical1Je/ lIe el capíru lo XI. dedicada a los 
acrL/ales d l/ques de Calabria, pp. 183-190; Y la erudiia obra de M aleas Sainl. de M edrana, 
Ricardo, Los desconocidos in fa ntes de España. Casa de Barbón. Madrid, EdilOrial Thassa!ia, 
1996, p . 295, esp ecíjica ll/ enle la c iIa N. o 42, a un que para comprender los de rechos 
sucesorios se puede leer Todo el numeral 15, pp . 271-295. 

64 Ríos Mazcarelle, Manuel, Vida privada de los Borbones" Madrid, 1993, Tomo 1, "De Felipe 
V a Carlos IV", pp. 215-217. 

65 El virrey recibió el 24 de mayo de 1760, la real cédu la de 5 de sep Tiembre de 1759 en la 
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